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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 
la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: ICA………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y DE LAS ARTES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 


 


Plan de Acción: NO PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n1 2022-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


El ICA ha recibido en el ejercicio 2022 transferencias para 
gastos corrientes por parte de la CARM por importe total 
de 6.893.059,00 euros, de los cuales 1.180.188,00 euros 
están destinados a financiar actividades o proyectos 
específicos de interés público o general cofinanciados a 
través del MRR, destinados a conceder ayudas a terceros. 
La totalidad del importe de 1.180.188,00 euros ha sido 
registrado por la Entidad como subvenciones recibidas en 
la cuenta 740 y como subvenciones concedidas a terceros 
en la cuenta 659. A 31.12.2022 el importe realmente 
ejecutado y concedido a terceros asciende a 714.557,90 
euros, por lo tanto, el saldo de las cuentas 740 y 659 se 
encuentra sobrevalorado por la diferencia que asciende a 
465.630,10 euros. Por otro lado, este importe de 
465.630,10 euros correspondiente a las ayudas 
pendientes de conceder a terceros se encuentra 
registrado como provisión a corto plazo en la cuenta 499, 
en lugar de la cuenta 522 como deuda a corto plazo 
transformable en subvenciones. 


P23n2 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos observado que a fecha 31 de diciembre de 2022 
existen cuentas de acreedores con saldo contrario a su 
naturaleza, lo cual desvirtúa la imagen fiel de la situación 
financiera de la Entidad. Este saldo es de 15.439,71 euros. 


P23n3 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


En relación a las tarifas aplicadas relativas a los alquileres 
y otros servicios accesorios (azafatas, recepcionistas, 
personal de limpieza, …) en la realización de las actividades 
del Área de Congresos y del Área de Espectáculos, en el 
artículo 7, i) “funciones del Consejo de Administración” de 
los Estatutos de la Entidad se indica que el Consejo de 
Administración es responsable de “fijar las tarifas y precios 
que deba aplicar el ICA en la prestación de sus servicios, 
previo informe de la consejería competente en materia de 
hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales aprobado por el Decreto 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


Legislativo 1/2004, de 9 de julio”. 
En la práctica, no se nos ha facilitado la documentación 
que permita acreditar lo indicado en el párrafo anterior en 
relación a las tarifas y a los descuentos aplicados sobre 
dichas tarifas. 


P23n4 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos observado errores en la presentación y 
conformación del Estado de Cambios del Patrimonio Neto 
(ECPN) recogido en las Cuentas Anuales del ejercicio 2022.  
 
En el apartado de otras aportaciones de socios y en el 
apartado de subvenciones, donaciones y legados recibidos 
se muestran importes que por su naturaleza deben ser 
ubicados en otros epígrafes del ECPN. 


P23n8 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos observado que la Entidad no ha realizado una 
conciliación del importe total de la cuenta 438 referente a 
los anticipos de clientes por la venta de entradas cobradas 
que a 31.12.2022 no se ha realizado el cierre de las 
taquillas, cuyo saldo asciende a 351.199,77 euros. 


P23n9 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos observado que la Entidad tiene recogido en la 
cuenta 499.0 “provisión otras operaciones de tráfico” al 
cierre del ejercicio un saldo total de 211.724,73 euros que 
se corresponde con facturas recibidas pero pendientes de 
autorización mediante acta de conformidad. La Entidad no 
reconoce el acreedor hasta que no tiene el acta de 
conformidad de la factura. No obstante, en el balance 
debería estar reflejado dentro del epígrafe de “V. 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar”, en vez 
de en el epígrafe de “II. Provisiones a corto plazo”, dado 
que se trata de saldos acreedores, no de provisiones, 
independientemente de la cuenta contable que utilice la 
Entidad. 


P23n10 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos observado que la Entidad no está sujeta a ningún 
convenio colectivo. Por tanto, no se ha podido comprobar 
que los datos de la nómina de los trabajadores laborales 
son acordes con la categoría profesional del empleado. 


P23n11 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No tenemos constancia de que se haya realizado el 
informe de seguimiento de la ejecución del contrato-
programa del ejercicio 2022. 


P23n12 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Entidad no tiene publicada su misión, visión y objetivos 
generales en la página web corporativa. 
 
La Entidad no tiene implementado un plan de control 
interno en el que se establezca el mapa de riesgos y sus 
respectivas actividades de control interno de mitigación 
de riesgos. 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n13 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La información presentada relativa a la rendición de 
cuentas a la Intervención General de la Región de Murcia 
ha sido únicamente la memoria de las Cuentas Anuales 
(presentada el 28/04/2023) e Informe de Gestión y el PAIF 
“Estados demostrativos de ejecución” aunque incompleto 
(presentado el 09/05/2023).  


P23n14 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Hemos observado desviaciones significativas entre los 
importes presupuestados y los gastos e ingresos 
realmente incurridos en el ejercicio para las que la Entidad 
no ofrece información explicativa. 


P23n15 2016-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Entidad tiene transferencias de financiación recibidas 
de la CARM no aplicadas a su finalidad. El saldo acreedor 
de las transferencias para gastos corrientes y 
subvenciones de capital de la Entidad pendientes de 
aplicación a 31 de diciembre de 2022 asciende a 
3.141.336,32 euros. 


P23n16 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En ninguno de los contratos menores de la muestra se ha 
justificado que no se está alterando el objeto del contrato 
de acuerdo con el artículo 118.2 de la LCSP. 
 
Los contratos menores no han sido publicados al menos 
trimestralmente en el perfil del contratante de acuerdo 
con el artículo 63.4 de la LCSP.  


P23n18 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La Entidad está realizando contrataciones artísticas cuyo 
valor estimado es superior a 15.000 euros (según el art. 
25.1.a) 1º y art. 26.3) sin que se haya realizado ninguno de 
los procedimientos de contratación previstos en la LCSP 
según establece el artículo 318.b).  
 
El ICA firma con fecha 6 de octubre de 2022 un convenio 
de colaboración entre el ICA y el ITREM, Salzillo Global, 
Estrella de Levante y Universae para la organización de un 
concierto conmemorativo del 40 aniversario del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia. El presupuesto 
del convenio asciende a 158.000 euros (IVA excluido), 
siendo la aportación del ICA (encargado de la organización 
del concierto) de 90.000,00 euros. Dicho proceso se 
tendría que haber gestionado mediante un contrato de 
acuerdo con el artículo 168 a.2) de la LCSP por ser una 
prestación de servicios de carácter artístico y haberse 
tramitado mediante un procedimiento negociado sin 
publicidad. 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n20 2016-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En cuanto al análisis del cumplimiento de la Ley 12/2014, 
de Transparencia, se ha observado que la Entidad ha 
incumplido la obligación de publicar diversa información 
en materia institucional, organizativa y de recursos 
humanos, sobre altos cargos y el funcionamiento del 
gobierno, sobre contratos públicos y la información 
presupuestaria, económico-financiera y patrimonial. 


P23n21 2019-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Con fecha 21/06/2023 la Entidad ha legalizado el diario y 
los balances del ejercicio 2022. No obstante, dicha 
legalización se ha realizado fuera del plazo establecido y 
además no se han legalizado los libros de cuentas que 
obligatoriamente debe llevar la Entidad. 
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